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MINISTERIO DEL EJERCITO

Cruz pensionada con 2,406 pesetas anuales

A partir de 1 de ener~ de 1974: Sargento don Pablo Yagüe
Casado.

A partir de 1 de febrero de '.974: Sargent? don JaimeGon~
záJez González.

Por reunir las condiciones que detormina la Ley de 26· de
dicie~bte de 1958 (<<Diario Oficial- número 2 de 1959J, hecha
extefmiva &-1 Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de di~

cienibre· de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de
1961 (.iBoletin Oficial del Estado- número< 311) ,se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita y.con
los efectos ecoq¡ómiccs que a cada uno se indican, a los Ofi
ciales, Suboficiales y Sargento en situación de- retirado que a
continuación se relacio:ftan:

Resultando que, el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Regislrador por razones análogas a las expuestas por
es~e funcionario;

Vistos los articulos 882, 885, 901, 902, 1.025 Y l.057 del Código
~ivil; 47 de la Ley Hipotecaria, Y 83 del Reglamento para su
ejecución, la sentencia del Tribunal Supremo de 24 de marzo
de 1928 y las Resolucionés de este Centro de 3 de noviembre
de 1887, 7 de abril de 1906 y 19 de mayo de .1947; .

Considerando· que la cuestión, concreta que plantea este ex~

pediente es si unos Al baceas contadores~partjdores.nombrados
..con todos los derechos y obligaciones anejos a dicho cargo»-,
pueden hacer entrega de un legado consistente en bienes inmue~

bIes determinados, sin el consentimiento de los herederQs, y sin
ht¡..ber realizado operación .particional alguna;

Considerando que el Código Civil ha d ulcificad.9 el rigor de
disposiciones anteriores a su entrad~ en vigor que exigían que
fuese el heredero quien debiera hacer la entrega del legado, o al
menos"que se obtuviera su consentimiento, y permite fin el
artículo 901 que puedan ser los, Albaceas que ..se encuentren
autorizados expresamente.. por el testador los que realicen este
acto, e incluso aunque no seles haya conferido tal, facultad po
drán. con arreglo al articulo 902, cuando se trate de legados que
éonsistan en metálico. verificado ellos mismos, pero siempre
con el 'conooimiento y beneplácito del heredero,

Considerando que al no poder el legatario, según el artícu
lo 885 del Código Civil ocupar por su prqpla autoridad la cosa le·
gada. ha de ':pedir su entl'egao posesión al heredero ° Albacea
autorizado para darla, lo que tenará lugar, cuando el objeto ~ean
inmuebles determinados. tal como indica el articulo 83 del Re
glamento Hipot.ecario, mediante la escritura de entrega otorgada
pOr el legatario y por el coritador-partidor o AlbaC€a facultado
para ello y, en su defecto, por el heredero o herederos;

Considerando que en el plesente caso los Albaceas contado~

res-particlbres, con arreglo a la cláusula undécima del testa~

mento de la causante. no aparecen dXpresamente facultados
para la operación realizada en la escritura discutida, pues sola
mente se les ha conferido las de tipo general, señaladas en el
articulo 902 del, Código Civil y que no se discuten; y al no haber
pomparecido los hereaeros a pl'estar su consentimiento, adolece
dicho acto del defecto· señalado en la nota de calüicacíón;

Considerando que la circunstancia de que los Albaceas tengan
además la cualidad de contadores-partidores no influye para en
tenderse alierada la doctrina expuesta -aparte de que en la- es~

critura comparecenúnicamelie,.. con al lirJmer carácter-o ya
que por faltar en el Código Civil l..lI\8 regulación co.mpleta de la
figura del contador-partidor, la iurisprudencia ha declarado ya,
en principio, le seran aplicables las mismas normas del Alba
ceazgo, si bien teniendo e1,). cuenta la propia función del cargo,
que es la de contar y partir, e incluso para que pudieran osten·
tar las del artículo 1.057 del Código Civil seria necesario una es
pecificación más explícita que en este supuesto no ha tenido
lugar,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape"
lado y la nota del Registr{ldor.

¡ Lo que con devolución del expediente original comunico a
V. ,E. pa-ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a· V. E. muchos. años.
Madrid, 12 de' julio de 1974.-El Director genetal, P. D., el

Inspector Delegado, Pablo Joroán de Urries.

Excmo. Sr. Presidente de la' Audiencia Territorial de Zaragoza,

ORDEN de 28 de ;ttnio de 1974 por la que se con·
cede la Cruza ta Constancia en el Servicio a 'los
Oficiales, Suboficiales y Sargento en situación de
retirado que se citan.
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concederles de forma expresa amplias facultades para el cum~

plimiento de su voluntad testamentaria (articulo 901): que salvo
este caso de representación especial y expresa, los Albaceas no
pueden sobrepasar las facultades legales que les confiere el ar~

tícula 902 del Código CiVil, y que --son, por así decirlo, los dere
chos y efectos anejos ~. dicho cargo, entre los que; desde luego,
no se enc.uentra la entrega' de legado de cosa inmueble determi
nada; <l..ue el artículo 902, en su párrafo 2., ~ bastante expre
sivo allbonsiderar. a seneu contrario, facultad natural y aneja
al cargo de Albacea la de satisfacer los .legados en metálico
con conocimiento y ~benepla.cito del heredero; que el artfculo8B5
del C6(Íigo Civil confirma el criterio negativo al decir ,que
corresponde enJos casos de legado de cosa inmúeble detennin~

da ..pedir sueritrega y. posesión al heredero y al Albacea
cuado éste se halte autorizado para darla». ,que, incluso tenien~
do dicha facultad. debió preceder a la entrega del legado la
partición de los bienes de, la 'herencia, pues como decían la.
Resolucieees de 7 y 20 ,ge abril "ele 1906 se impone la necesidad.
de efectuar previamente la liquidación hereditaria para conocer,
median~ ella, si el)egado puede: subSif:itír integr~ente o si por
el contralio procede reducirlo o incluSo aejarlo ¡in efecto, ya que
el primero es pagar que h,éred.aJ; tResoludones' de 7 deseptieni
bre de 1881, 3 de :noviembre de 1887, 19 de mayo de 1947 y' 19 de
noviembre de 1952·, '-sentencias de 6 deuovieJílbre de 1934, 3 de
junio de 1947 Y 29 de mayo de -lOO:'!}; que si como Albaceas los
otorgant~ carecen, como se ha dicho, de facultades para entre
gar el le'gado en-cuestión,comocontadores-partidores su capaci
dad es aun menor, ya, que su misión se limita a contar y par
tir, como resulta de la regulación legal. jurisprudencia y doctri
na; que parece un po~o aventurad~ la equipar~i.ón que hace
el recurrente; entre las funciones y actuación del partidor en
juicio voluntario de testamentaria y el contador-partidor testa~
mentario, dado el carácter de~rdadero proceso que tiene el
;primero con ·lagarantfa de la continua intervención de la autori
dad iudiéial, su rigor f.onnal, eto., en oposición a la libre ap
tuación privatística del testamentario;' que de los legatarios,
como, partes de .dichQ proceso, sólo hablan los artículos 1.055 y
1.Q77 de la,Ley de Enjuiciamiento Civil, pero unicamente de los
de partealicuota. lo que es lógiCO dada lael'pecial natural"lza
de esta in'stit.ución; que 'además nunca podrá afirmarse que,
entre las facultades del Partidor concretadas en el artículo 1.077
de la Ley de Enjuidamiento Civil, se encuontre la de entregar
legados de (::osa determmada ni tampoco pueda deducirse algo
distinto de] artículo L092'de la. lI\isma Ley; que disintiendo del
recurrente, entiende que los referidos participes e interésados no
pueden ser otros que los enumerados en .los articulos 1.055 y
1.005, entre los cuales. no figuran más legatarios que Jos de parte
alícuota; que' está de acuerdo cen el carácter representativo del
cargo de Albacea contadoF·partidor, que es, efectivamente, ut).
mandatario del testador, ·pero con .105 límites y en los térmitios
~ontenidos en- el encargo de su mandante. y los efectos determi.
nadas en la 1.¡:)y (aitículo$ 902y 1.057 del Código Civil>: que el
texto del artículo 1102 del Código ,Civil es muy claro,. terminante
y expresivo. y en cuanto al 1.057, ya se ha dicho anteriormente
que sóló':·faaulta, paraporttar y partir; que estima, no se está en
presencia de un Comisario en el sentido que entiendeelrecu
rrente; que el concepto de Comisario tiene en nuestra 19islación
dos acepciones:' una. Jade contador-partidor Ya..ani:di~da. y~
otra, la de ejecutor total .., pleno de· un. testamento con entran:
que hist6rico.con los·antlguos Albaceas unlversaJes y facedores
del testamento; que el Código Civil suprimió el'testl1mento·por
Comisario. conservando el testamento .con. Comisario•.. pero sin
facultad de confeccionarlo, que ti6IJl¡:sólo las atribucioR8$que se
dedl,lcen de los artíCU105~LOS8y 1,057 de dicho Cuerpo legal; que.
el Código Civil no configura.específicamente las funciones del
Comisario, dis~nienp.o el articulo 901.qUe, tendrá las fac:ultadés
que expresa.wente .le. haya concedido .el testador y no sean
contrarias .& las leyes; que el art.íe:t;tlo 894 establecs que el Alba
cea podrá ser-unhrelfSal.o particular.'pero·igual ~~ en el man:
dato, las facultades I;:oncedidas deban concretijrse una por una
sin que se pU,edaadmiUr como en el Derecho Mercantil la. figura
de un mandatariQ general como. es el factor; que discrepa 481
criterio del recurrente cuando alega que .al no existir legitima
rios no pu~de haber perjuicio para nadie, pues no es sólo la
integridad de las legitimas la causa de· invalidez de los legados,
sino que existen además la indignidad y la incapacidad, que be,.
nefician a los herederos seQDo no legitimarios; que con1'orme al
artículo 885 debe adllJ.itirse que la transmisióntpuede conferirla
directamente en SU testamento el causante, pero en modo alguno
8;,ta facultad puede tra'81~darsea 'Q.n Albacea contador~partidor

S111 habérsele otor,gado ,especialmente; que' si bien según slgun
tratadista cuand-o -el con~dor~partidor designado Comisario adju~
dica bienes a los legatarios, esta adjudicación pue.de equivaler a
la entrega. en el .. presente. caso los Albaceas ~ntadores'partido':"
res no reúnen las circunstancias para que 're les califique de
Comisari-o, ni actuan como tales_ni reaUzan la operación propia
que se le encomienda., que es la de partir el caudal heredita.
rio; y que finalmente es 'la. Comunidad ,Jlereditaria la., que os
tenta. la tItularicUj,d del· patrimonio relicto,' por lo que s~hubiesen
sido los he~deros quienes hubieran otorgado la escritura de
lHltrega no se habría producido ningunaescisl6n de operaciones
sucesorias como dice el recurrente. que es ahora cuando se ha
originado ~ haberse om.1tido lá necesaria partición ·previa, y sin
que la proh¡bición de..la testadora. de intervención judiciar pueda
amparar sitUaciones inhJsta.so. la lenidad' o mala fe de, quien
por ellas 'pudiera beneficiarse; . "

•
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(:GLOMA GALLEGOS

EXClllo. Sr. General Subsecre!'~'-l'io d¡!- este Mi.nislerio [Direc
ción de· PermnnU.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia al1te la Sala Quinta del Trib~nal 'Su
premo entre partes, de una, como demandante, don José Agvilar
García, quien postula por si mismo, yde otra, 'como' ~eman
dada, la Administración Pública, representada y defepdlda por
el Abogado del· Estado, contra resoluciones del Ministerio del
Ejétcito de 13' de maY9 Y 13 d"3 julio de 1970, Se h~ dic,t~do
sentencia con fecha 1 de. junio de 1.974. cuya parte dISposltwa
(',' como S'igue:

i.- «Fa1lamO'J: Que desestimando la pretensión en es!'", proceso
deducida, en su propio nomhre y representación, por el Te
niente d31 Cuei'pó Auxiliar de Oficinas Militares {Escala Com
'L)lementaria, en situación cie retirado} don José Agullar Carda.
fjente a. las resoluciones del Mihisterio del Ejército' de" tr/;;lce
de JlHl.80 ,y trece de julio de mil novecientos setenta, deberp.os
dpcJarar y_ declaramos que las mismas se .encuentran a¡w:itadas
a dflrecho. Sin imposición de costas. ' .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará.~ el '.'Bo
lotin Oficíal del Estado" e insertará en la "ColecclOn LegIsla
tiva·', definitivamente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y
firnlarnos.» •

En bU virtud. este Min~stcrio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios túrmínos la referida sentencia, publi-,
cánciose el aludido fa)Jo en el "Boletín Oficial del Estado», todo
ello L!n ;;l'mnhnicnto de 10 nreveniJo en el artículo 105 d~ la
Lerdo lo éon,'endoso-administra:tivo de 17 de diciembre Of'
1951:! (~Boletíri Oficial del Estado" número 363) .•

Lo que por la presente Ol'den ministerioJ rHgo a E. para
su conocim¡el'lto y efectos consiguientes,

Ojos I!,li"-f'dH a V Emucll()s año,,;.
Maddd, 12 de julio do 1974.

ORDEN de 12 de julio de 1974 por l-a que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Triblinal
Supremo, dtetada con fecha _1 de junio de 1974,
en el recurso contenCiO!Jo-administrativo interpuesto
POI' don José AguiJar Garcia.

16243

COLOMA GALLEGOS

A partir de 1 de marzo Ge H174: Sargento don Emilio Rey
Delgado..

A partir de 1 d~ abril de 1974: Sargento primero don Mar
celo Paniego Andrés y Sargento don Rafael Gavilán Madrid.

A partir de 1 de mayo' de 1974, Tenientes don Fidel Alonso
Benito y don Manuel Lorenzo Ramos; Su.ptenientes don Ramón
s.anz Camino y don MaproAvendaño González; ,Sars-ento don
Francisco Fuentes Negrillo y don Pablo Calláu Ber~ua.

A partir de 1 de jurfl:o de 1974: T<3nient~ don Bo-nifacio Her
. nández Peralbo. Subteniente don Maximino Blanco López,Bri
gadas don Vicente Martín Cueste y den Manuel La3aosa Sanz
7 Sargento primero don Gregario Femártdez Diaz.

A partir de 1 de julio de 1974: -Teniente don Juan Martf, !
nez Moral y Sargento retirado don fldefónso Vitón Pascual.

Madrid, 28 de junio de 1974.

ero:::. pensionada con 3.600 pelieias wwales

A. partir de 1 de mayo de 1974: Sargentos don Juan Crespo
Ruizy don Juan' Ruiz .ortuño.

A partir~ de. 1 de j\lnio de 19H: Sargentos primerós don Luís
Mariana Muñoz, don' José Gárcfa Zarza y don- César Pardo
Lópezj Sf!.rgentos aon Juan Ruiz Gándara y don Segundo Mo
ronta G6mez.

A partir de 1 de julio de 1974~ Sargento primero don An
gel Martín Román, Sargentos don Angel Velaseo Ciruelo y don
Antonio Tirado Mateos.

A partir de 1 de febrero de 1974: Sarge.nto don Lu~s Pi,niJIa
Fcrnández

A partir de 1 de marzo de 1974- Sargento don Manuel Fei~'
joa Mariño. .

. A partir de 1 de mayo de 1974: Sargentos don, 010nls10 Yus
te García. don Angel Sentre Cebollada y don Pedro del Cerro
Rodríguez.

A partir de 1 de jUnio de 1974, Sargento don Luis Barreta
Lucía.

A partir de 1 de julio d6 1974: Brigadas don Catalino Alon
so Fraile y don Nicolás Alonso Fuentes; Sargento primero don
Euquerio Frutos Velasco'Y Sargento d~n Eufemio Pav6n~Valera.

Cruz pensionada con 4.000 pe8etas rmualeH

16242 ORDEN de· 12 de julio de 197·~ por la q¡,¡,e se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supr-emo, dictada, COn fecha 20 de junio' de 1974,
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José Carballeda Ramos.

16244 ORDEN de 12 de julio de 1974 por la que se dispo
ne el cumplimiento iJe la sente'ncia del Tribtmal
Supremo, dictada C'cn fecha 8 de funpJ de 1974,
en el. recurso contenciosó-a~lministrativointerpue,Sto
por drm Antonio Villamor Prieto,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
én, única instancia antE» la Sala Quinta del Tribunal" Supremo
entre partes, de una, como demandante, don José Carballeda
Ramos, quien postula por' si misrpo, y d-e otra, como deman
dada." -la Administraciór Pública, representada- y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del MinIsterio del
Ejército. de 22_ de abril, y 10 de junio de 1970, se ha dictauo
sentencIa con fecha 20 de junio de 1974, cuya parte dispositi
va es como sigue;

...Fallamos:· Que dpsestimando ei recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Carballeda Ramos y sin es
p~cial impoSición de costas, debenlOs declarar y ~réclaramos
aJustadas a derecho las resoluciones de la Dirección Gencl·al

. de Reclutamiento y ,Personal de veintidós de abril v diez de
junio de mil novecientos setenta, denev,atoriasdel reconocimien
to, Q !3fectos de. trienios de los serv-icios prestados como es
cnbiente ,eventual, absolviendo expresamente a la Administra
ción de. las oretensiones formuladas por el damandahte.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará eu el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección. Legisla
t~va". definit.iJ¡amcn,te juzgando, lo' pronunciamos, maJ~damos y
fIrmamos." _ -

En su vi'rtud, es~e Ministerio ha t.enIdo a bien dispo~ se
cumpla en s,us ProPIOS "términos la referida sentencia, publldin
dose el alud~do fallo en el ..Boletín Oficial del Estado». toQ:o ello
en cumplimIento de lo prevenIdo en_o el artículo 105 de la Ley
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembredct 1956
(.Boletín Oficial del Estado» número 3831. •

Lo que por la presente Orden minis*rial digo a V E. para
su c{.mocimientoy efectos consiguientes.

DIOS guarde a V. K muchos afias,
Madrid, 12 de julio de 1974.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en unio', instancia ante la Sala Quinta del Triburial Supl"€-mo en
tre partes, de una. como demandante, don Antonio Villamor
Prieto, quien postula por sí mísmo, y de otra, como ,demanda
da la Administración Pública, repz;esentada y defendlda por el
Abogado del Estádo, contm resoluciones del Ministerio del. E¡ér
cito de 10 de mayo y 19 de julio, amba!> de 1971, se ha dlCb::lIJC
sentenc:ia con fecha 8 de iW1io ..de 1970, cUya'parte dispDsltive
es como sigu(':

~FC\numos: Que debemos desestim;:.,r y desestimamos el rc
curtio inte:'puest.o l'or don Antonio Vill:amor Prieto contra la re·
soludón de la Dirección General de Reclutamiento y Persoaal
gel Ministerio- del Ejército de diez de mayo de mlI novccie.~tos
setenta. y uno, y deja propia Dirección General de diecinueve
de ¡uIjo de igual añ.::, que dcsestimarou;-la petición del inte~

resada ~e ser ascendído a capitán de complemento, declarando
que dichos actos admJnistratívos son ajustados a derecho yab
solvierido a 1; Administración de la demanda, ;:,in hacer ex[re
sa Ímposidón do costas.

Af'i por esta nucstrF sentencia, que se publicará en el "Bo·
letín Onchl del EStRdo" e inserta.(a en la "Colección "LegJs
la.tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamo" mandamos
y fjrmamos.')

En su vil'tud. este Ministorio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términos la referida sentencia, publi~

cAndase el aludido fallo en el ~Boletfn Oficial del Estado., lodp
ello en- cHmplímiEII:to d~ lo prevenido en el ártículo 10.5 de la
l.ev de lo Contencioso·Adm-inistn:.itivo de 27 de diciembre de
1956 ( ..Boletin Oficial del Estado» número 383)

lo qUe por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 12 de julio d-3 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretario qe este Ministerio mjrec~
_c16n ae Personal).

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. General Subsecretai'io de esle Minishwio mir.ec
oió.~ de PersonaD.


